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San Bonifacio Ob. y Mr. zizQuarenta Horas en la Iglesia de 
San Ignacio. 

OBSERVACIONES MáTÉOROLíjGICAS DE ANTES DE AYER. 
HORAS. 

ti m. 

XI X. 

BARÓMETRO. 

30- • • 4 > S-
30. . . 4 , 0 . 
30- - . 3 1 9 

TERMÓMETRO. 

18 , 0. 
3a , 0 . 
>4 » 0-

A T M O S F E R A . 

Nubéculas. 
Entrecub. 

, Raso. 

N O T I C I A S P O L Í T I C A S . 

H O L A N D A . 
lEntre los Estados de Europa, no es la Hc^anda la Potencia que 

nenos yicisltudes ha experimentado en el discurso de esros úicimos 
años. De república convenida en monarquía baxo un Rey de la fa
milia de Napoleón, y después reunida al Imperio fraaces , ha re
cobrado por fin su indepeodeoeia en noviembre úhimo , Uainando á 
su gobierno al Principe de Orangt, su antiguo Staihouder , y des-
cerdiente de una familia de héroes que aseguraron la libertaKl de su 
patria. Sacudido el pesado yugo francés, trataron los Holandeses de 
fixar las bases de su gobierno , y logrado «1 -comseniimieBto del Prin'̂  
cipe Soberano se ha publicado el proyecto de ley faudataental que 
e» del tenor siguiente: 

Proyecta de ley fundamental para las Provincias unidas 
de los Payses Baxos. 

CAPITULO L 
"Del Príncipe Soberam. 

Art. T. Se confiere la soberanía de las Piovintías unidas de lo»' 
Paises Baxos , 7 queda conferida á S. A. R. Guillermo Federico « 
Principe de Orange-Nassau , para que la posean hereditariamente cí 
y tus sucesores descendientes legítimos, conforme á las disposici9< 
nes que se expresarán. 

i- Se consideran como descendientes legitimo» del Principe Sobe
rano todos los que procedieres de ua matriatotúo cwotrtido de coa* 
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seniímiento mutuo del Príncipe Soberano y de los Estados generales, 

3. La soberanía es herediiaria por derecho de priinogoniíara, 
de mo.lu que el nijo mayor del Príncipe difunto, 6 el heredero va-
ron d.l hijo mayor sucede por representación. 

4. Eli defecto de heredero varón del hijo mayor, la soberanía 
p.isa á lus hermanos de este y á sus herederos varones, igualmente 
por dcrech 1 de priinogenitura y por representación. 

5. En djfccio absoluto de heredero varón, heredan la soberanía 
las hij is, ó dw'scendientes de éste , en la misma forma arriba ex
presada. 

6. Kn defecto de posteridad del Príncipe Soberano actual Gui
llermo Federico de Orange-Nassau, la soberanía recae en su herma
na la Priiicesa Federica Luisa Guillermina de Orange , viuda del 
difunto Carlos Jorge Augusto, Príncipe hereditario de Brunsvrfch 
Luneburgo , ó en su posteridad legítima'nacida de otro matrimonio 
contrahído por ella, coufortne al tenor del art. 3. 

7. Si llegase á faltar la posteridad legítima de esta Princesa , el 
derecho de sucesión pasará al heredero k-gíámo váron de la Prince-
|sa .parolina_de Orange^ hermana del difutito Príncipe Guillermo V. 
y esposa del difunto Príncipe de Nassau-We¡H»urgo , igualtncnte por 
derecho de primogenitura , y de repre^nucion, 

8. Si por circuivitancias particulares fuere .necesario hacer algu« 
na mudanza en la sucesión hereditaria , «el Príncipe soberano tiene la 
facultad de proponer á los Estados gciierales una ley sobreesté objeto. 
. 9. Si no existiese, sucesor hereditario según los términos ya men-i 
cionados, ol Príucipe reynante estará obligado á proponer á lus Es-
tados igenerailes un sucesor. 

10. Aprobada esta propuesta por los Estados generales , el Prin
cipe Soberano comunicará entonces al pueblo el nombramiento de su
cesor en la forma en que se;pruinulgan las demás leyes. 
. 11^ Si p(Kcirt:uo6tjuicias.itpprevistas 110 estuviese nombrado su
cesor antes deliíaliecM»icntu diíi* Príncipe reynante , lo nombrarán y 
proclbmarÁijtilos E^iadpf geo^raíes, y lo harán saber al puebla. 

I a. El Príncipe Soberano disfruta de una renta anual de un mi-
llou y quinientQS ijii 1'florines ( 1$ miiloit^s de reales ),,en la forma 
determinada por los dos artículos siguremes, yademas.se le dispondrá 
y mantendrá una hibiíacion correspoqdienie de verano y de invierno. 

13. La ley podrá detennki-vr ,quw' ea,pago par>.ial de dicíia rcn-
t^ fnual be entrcgacn al Príncipe Soberano (s i lo preiti^se) en ple
na, propiedad y como bienes patrimon iales, los dotniíiios suficientes 
que prwdaxeren una renia de quiuiemos mil Üorines. 

14. , El resto de esta retjta anual se sacará del usufruro de los 
bienes que se «ernliren á este cí'ecio, ó á¿ los candiles del Estad»,; 

15. El Príiicipc.Svberano , y los Príncipes y Pii^icesas de su ca
sa,, esián,Cielitos ^e, todos 4-''<íc'nos personales, c impuestos direcT 
tos, excepto ti ¡ui¿)uesto lerriLoiiai. Sin emL»argo los ediiicios desú-
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nados á su uso y habitación quedarán exentos de cargas «ales. Ni 
el Príiicipe , ni los de su corie disfrutarán de ninguna exención de 
impuestos sobre el consumo. 

i6. El Príncipe Soberano arreglará su casa como mejor le pa
reciere, 

17. El hijo primogénito del Príncipe Soberano es el primer va-, 
sallo de su padre. Cgmo Principe hereditario tiene el título î e Alte» 
^A real. Los deuias Piuicipos y Princesas de la casa soberana conscr-' 
van el de Alteza serenísima. 

18. El Príncipe hereditario recibe en esta calidad del tesoro un», 
cantidad anual de cien mil ñorines, que correrá desde el dia en que 
cumpla diei y ocho años. 

ip. £1 Principe hereditario es mayar de edad á los diez y OC1M> 
años cumplidas. 

30. En caso de minoridad , el Príncipe Soberano está baxo U 
tutela de los parientes, individuos de la casa soberana , y de algur 
ñas personas distinguidas , naturales del pais. Esta tutela se c^t^ 
cenará de antemano entre su predecesor y los Estados generales. . 

21, Si por circunstancias itnprevistas no se hubiese concertada 
de antemano la tutela , proveerán á ello ios Estados generales e o ^ 
forma establecida en el artículo precedente, de concierto, en quanto 
posible sea, coa algunos de los parientes mas inmediatos de la cast 
soberana. 

33. A l a muerte del Principe soberano, se j anun los Estados 
generales sin convocación. Los ituiividuos « que pasados ocho dia» 
después del fallecimiento , se hallaren ea la residcacia , abren It 
asamblea extraordinaria. . ) \ . 

33. Durante ia minoridad del Príncipe Soberano, u;t)jegeate exer* 
ce el derecho de soberanía. Este regente está designado de ftaieioano 
por el Principe Soberano y los Estados generales. La sucesión ala regen* 
cía hasta la mayoredaddelsucesor puede arreglarse en la misma furmit 

34. Si por circunstancias imprevistas , no f̂e hubiese deiermintr 
do acerca de ia regencia, en vida del soberauuj difunto, proveerán é 
ello los Estados generales. Sino se hubiese determinado en quanto 
á la sucesión á la regencia, el regente juntamente con ios Estados 
generales designarán el sucesor. 

3^. También se toman estas disposiciones tocante i la regencia^ 
quando ei Principe Soberatio no se balU en Estado de gcbírnar por 
sí mismo. Quando, después de un examen exacto y hecho de acuer* 
d o , conste al consejo de Estado compuesto de los individups que 
tienen asiento en. é l , y.de ios gefes de los departamento/ «inisteiia-
les, que existe semejante caso , convoca el consejo á los Estados ge
nerales , para que provean al efecto ,.en tanto que durare i conforme 
¿los.reglamento»establecidos. {Se continuard,) 

ASUNTOS un LA r^^RuecA. 
Por «1 trata4o de Kíel,. «jaiudí^ ea $ie a&o catre U Diiw<> 
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marca y la Succia , cedió aquella potencia á esta úlúma, el rey-
iiu de Noruega en cambio de otrjs paires, por creerlo así cúnvc-
nieiitü para el mayor bien de unos y otros. Esta disposicio.i in 
quietó los ánimos de Ls Noruegos, acostumbrados á vivir bi>ío el 
Gobierno dinamarqués ,, y no. mostraron contento en pasar á otra 
dominación , á lo qual se agregaria aquella especie de encono que 
5'e arraiga entre los paises que han estado en guerra. En tales ca
sos se registran los anales antiguas, y se apoyan las preensiones 
con Jos exctnplqs de lo pasado, recordando las vei.tijas,y olvidán
dose las mas veces de los inconvenientes. 

La Not-uega fue en lo antiguo un estado independiente de la 
Dinamarca y la Suecia. Muerto Waldemaro III Rey de Dinamarca 
'^ '375 » tenido por el restaurador déla monarquía, ocupó ei tro
no su hija Margarita, nombrada después la Semíramis del Norte} 
ia qual añadió á esta corónala de Noruega, en virtud de casa-
ihieoto con Aquino , rey de aquel pais. La misma reyna reunió la 
corona de Suetfa , en virtud del tratado 6 unión de Calmar , hecho 
en 1397, por el qual las tres naciones rivales ó enemigas reconocie-
Totl Un mismo soberano. Las disposiciones del tratado de Calmar, 
«unqae parecieron dictadas con la mas severa equidad , produxeron 
'malos efectos. En ét se estableció que en lo sucesivo ios tres Estados 
tendrían un solo Rey, que habia 'de elegirlo ahcrnativamenie uno de 
ellos , y confirmarlo un congreso general. El Monarca quedaba obli
gado á tener su residencia igual tiempo en cada uno de los tres rey-
Bos, y á que no pasai>en las rentas públicas de uno de ellos á ningu
no ^ los <otfé». Adetriái se'estableció que. cada reyno había de coa
cervar sus leyes, faeroa y costumbres , como- también su «enado , y 
^ £ ios «tibitti^dblünbiÁt'fwdiaííi'óbtbner jama» ninguna dignidad en 
ios otros. Estas disposiciones eran defectuosas porque el gobierno elec
tivo está expuesto, según es sabido', á initigas y turbulencias : cada 
«tío de dichos £stadd;i'conservaba cieña independet^ia y ciertas pre-
t*n¿i<í>nes: la áitioridád real estaba coartada por conservar cada Es-
fado su'Seuado y íU6 leyes particulares j y el Estado- no tenia reatas , 
porgue cada reyn 1 adiuinistraba las kiyas. Las cosas siguieron así 
basta el ano de 1^23 en que los Suecos eligieron por Rey al célebre 
Gustavo Wasa i por cuyo tiempo se acabó la unión de Calmar , se, 
«eparó la Suecia, y esto dio motivo á iina larga guerra. Quedó en-
to: ees la Noruega uiúda á Dinamarca, y en lóóo se estableció 
la monarquía bcrediiaria y la autoridad absoluta del soberano ; 
desde cuya época empvzó á prosperar aquel reyno. Así ha seguido 
hast.i estes tiempos en que se ha ajustado la cesión mencionada, coa 
la que malcontenios lo-> Noruegos han llegada al punto de declarar 
in.kpendi.:.uc a [uci rey. o , nombrando por su regente y caudillo al 
Etínápc Crisáaau Federico, quien h.\ recorrido el pj i i , y ha visto 
qu '̂ a-i lell.ys naturales c.-.aian restiel'os á sostíti^r con las armas su 
primeía determiaacioa. El̂ Regi-'î ie pabli«:ó de^dciuego una proclama 
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declarando que la Noruega estaba en paz con todas las Potencias, 
cxcepuiando las que violasen su ¡«idependencia ó acometiesen sus 
fromcras , añadiendo á esto varias declaraciones dirigidas á asegurar 
la lib^riatl del comercio extrangero, y maniener la bttena armoaia 
con las demás naciones ̂  bien que sin hacerse cargo de que lanio las 
Potencias contratantes, como las quatro Potencias que salieron ga-
ranies de dicho tratado, no podrán desentenderse de sus respectivas 
obligaciones de emplear los medius para que aquel tenga su pleno efec
to. Es de desear que las negociaciones arreglen esie asanto delica
do , sin que el Norte de la Europa presente un nuevo teatro de h«-
chos sanguinarios y espantosos para la humanidad. 

Entretanto las cosas van tomando allí calor, y en la dieta que 
se reuiiioen Edswold se han adoptado varios artículos de un proyec
to de ley que sirva de base para el nuevo gobierno. Rediícense á que 
la Noruega sea u:ia monarquía modárada y lierediiaria, qu^düido 
de Rey el Regente actual: la religión luterana será la del Esta
do, conservando las demás su libertad y privilegios : el Rey teii-
drá el derecho de hacer la guerra y la paz , y de perdonar y pre
miar: ia autoridad legislativa y Ja determiiiadon de impuestos com
peterá á ia dieta: la potestad'judicial estará s.^parada de ios demás 
ramos del gobierno: libertad de imprenta &..Tal es el estado en que se 
halla aquel pais > que vi á ser el objeto de la atención de los poUcicos. 

E S P A Ñ A . 
Realas decretos de 4 de maya. 

Persuadido de los graves inconvenientes que resultan del ests- ' 
blecimienio de gefes políticos, he resueho^'que dicho empleo que
de extinguido, y que desde hoy está reunido el mando político ea 
los capitanes y comandante? generales de las provincias, sin perjui-. 
ció de proveer en adelante lo que mas convenga. = : Tendreislo en
tendido para su cumplimiento, y lo comunicareis á quion correspon-
«ta. = Rubricado de la real maho. = Ea Valencia á 4 de mayo 
de 1814, z= A D. Pedro Mácanaz. 

Habiendo llegado á mi noticia que se han impuesto contríbucío-
aes á varios pueblos de mi tránsito con el objeto de pagar los {gas
tos de mi viagc, y siendo mi voluntad el satisfacer el coste de este 
y de c^ualquicr otro viagc que emprenda, todos los empleados que 
hayan tenido parte íi\ dicha contribución y en los gastos de dicho 
víage presentarán cuenta exáéta de ello á sus respectivos gefiíB, y 
«íttos'á mi ministro de Hacienda, el quaí pasará á mi mayordomo 
HMyor todo Jo que corresponda á mi real casa para su satifsecion.s 
Tendreislo entendido para su cumplimiento. •=: Rubricado de la real 
raano de S. M. = En ValoiKia á 4 de miyo .de 1414. = Al secre
tario de Eistado y del dcspach*) de HaLieuda. 

Real decreto de 17 de mayo. 
Con el ñn'de faciüíai- el mas ptúnio expediente á los asuntos de 
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U secretaría de Esudo y del D:spicho de Hiclenda , que está i 
vuestro cargo, vengo eu concederos el uso de m¿dia firma en todas 
las órdmes, oticios y demás papeles que expidáis, á excepción de 
aquellos que lleven mi firma, las órdenes de liüranias sobru la teso i 
rería general, y todos los deipas en que segaa práctica observada 
en tales caso» hubieren vuestros antecasores puesto siempre la fiíoi» 
entera. = Teudreislo entendido, y lo comunicareis á quienes cíorres-
ponda. • = Rubricado de la real mano de S. M. = En palacio á 17 de 
mayo de iij£4. = AD. Luis María de Salazar. 

LITERATURA, CIENCIAS Y ARTES. 
P O L Í T I C A . 

Concluye la noticia de la obra intitulada : Del espíritu de COB-
quísta y de usurpación. 

Mas de una vez, en tiempo de turbulencias, nuestros 
amos del día oyéndotios suspirar por el gobierno de los pr o-
pietarios, tuvieron la tentación de serlo ellos también para 
parecer mas dignos de gobernarnos; pero dado que por al
gunas horas se hubiesen investido de considerables propieda
des, por medio de una voluntad, á que hubieran dado el nom
bre de ley, el pueblo y ellos mismos hubieran pensado que 
lo que la ley habia cotiferldo, podía quitarlo la ley ; y así 
en lugar de que la propiedad protegiese á la institucÍQn, hu
biera resultado que necesitase aquella continuamente que es» 
ta la protegiese. £a punto de riqueza sucede como eo otras 
cosas , qua nada puede suplir al tiempo. 

Fuera de esto , para enriquecer á unos es preciso empo
brecer á otros. Para crear nuevos propietarios es preciso des
pojar á los antiguos. La usurpación general tiene que rodear
se de usurpaciones parciales, como de obras exteriores que 
la. dcfieudan. Por cada interés que logra concillarse, se ar-. 
man diez contra ella. 

Así pues, á pesar de la semejanza engañosa que parece 
haber entre la usurpación y la monarquía, consideradas am
bas como el poder puesto en manos de un solo hombre , no 
hay cosa mas diferente que ellas. Todo lo que fortifica U 
monarquía , amenaza á .la usurpación: todo, lo que en la mO'» 
narquía es causa de unión, armonía y sosiego, es en la usur
pación un motivo de resistencia , de odio y de conmociones. 

No militan con menos fuerza estas razones respecto á las 
repúblicas, quaado haa exiitido largo tiempo; ea cuyo caso 
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«^quieren también una lierencia de tradiciones, usos y há
bitos. L;i usufpncion , si va sola , desnuda y despojada de 
todas estas cosas, anda vagando con la espada en la mano , 
buscaado por todas parces para cubrir su vergüenza algu
nos andrajo-i qué despedaza , y ensangrienta al arrancarlos. 
Del caso en que la usurpación es mas penosa que el despotismo 

mas absoluto. 
Yo no soy por cierto, partidario .del despotismo j pero si tuvies» 

que eligir Ciítre la usurpación y un despotismo consolidado, no sé 
si csio úliimo me parecería preferible. 

£1 despotismo dcsiierra todas las reglas de la libertad: la usur
pación necesita de ellas para motivar el trastorno de lo que rem
plaza , pero al mis no tiein;io que se at)odera de ellas las profana. 
Perjudícale la existencia del espíritu público, pero necesitando de la 
apariencia de él , oprime con una maao al pueblo para ahogar la 
opinión Real, y con la otra lo oprime también para obügarie al 
sJmuUcro de la opinión supuesta. 

Qaando el Gran S:áor envía el cordón á algún ministro que de
cae de su gracia, los verdugos están mudos como la víctima, (¿aan-
do lia usurpador proscribe la inocencia, manda esparcir la calum
nia, para que repelida parezca el voto nicionil. El déspota pro
hibe la discusión y solo exige la obediencia : el usurpador prescriba 
uu examen irrisible ̂  como pr^acio de U aprobación. 

Esta falsiñcacion de la libertad reúne todos los males de la anar
quía y todos los dé la esclavitud- La tiranía que quiere arrancar 
los síntomas del conseniiniento na conoce límites. Los hombres pa-: 
cíficos íon perseguidos por indiferentes, y los enérgicos por perju
diciales. La servidumbre está sin sosiego , la agitación sin gusto, 
esia agitación no se parece á la vida moral, sino como se asemejan : 
á la vida física aquellas convulsiones horrorosas que ua arte oías 
espantoso que úú\ imprime á los cadivitres sin reanimarlos. 

La usurpación es quien ha inventado eso que llaman la sancioa 
del pueblo, esas representaciones de adhesión, tributo monótono, 
que en qaalquier tiempo , los tnismos hombres prodigan á las pro
videncias mas opuestas, el miedo vienaá remedar ijdas las-exte
rioridades del valor, pira darse el parabién del vilipendio, y dar gra
cias por las desdichas: singular genero d i ariiticio que á ninguno 
engaña. Comedia conveiKÍonal que á nadie alucina y y que hate 
tiempo debiera haber cedido á los tiros del ridículo. Pero el ridículo 
acomete á todo y no destruye nada. Cada uno cree haber recobra
do con el escarnio, el honor de la indepe.i.lencÍ3 , y contentándose 
con haber desaprobado su* accio.icí coii sus palabras, se encuentra 
libre para dismiuár Sii« piUi>ras con sus accione*. 

5 i^ ;ic,i lio vo qje qutnio mas opiisivo es un gobierno, espan
tados los ciudadano; se mostraran m4S ioliciios de triouiarie el 
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ciitusiismo que le encargan ? No veis al lado de Ijs registros que 
cada uno firma con mano trémula , esos delatores y esos soldados? 
¿No leds esas proclamas que declaran facciosus ó rebcld;;^ á los que 
se niegan á dar su vuto? ¿ Qué significa esto de interrogar á un 
puebla en medio de los calabozos y baso el imperio de la" arbitrarie
dad, sino pedir á los adversarios del poder, una lista para saber 
quienes son , y casiigarlos á su sabur? 

Sin embargo de esto, el usurpador archiva estas aclamaciones y 
hareilgas; pero la posteridad juzg'^rá de estos monumentos erigidos 
por el. Donde el pueblo , dirá , fué tan vil, el gobictiio debió de 
ser tiiánico. Roma na se prosternaba ante Marco Aurelio , sino ante 
Tiberio y Caracala. * 

El despotismo ahoga la libertad de la imprenta, la usurpación 
U trova. Claro es que quando está ¿bmprimida enteramente ia li
bertad de la imprenta, la opinión dormita , pero nada U extravia. 
Al contrario quando se apoderan de ella unos e^ritorcs asalariados, 
disertan como si se tratase de convencer: se eafadm Como si hubie
se oposición i insultan como si hubiese facultad da responder. .Sus 
disfamaccioriés absurdas preceden á las condenaciones bárbaras j y 
sus burlas feroces son el preludio de condenaciones ilegales. 

£n una palabra, el despotismo reina (>or medio del silencio j 
dexa al hombre el derecho de callar. La usurpación lo condena á 
hablar j lo persigue en el santuario íniimo de su pensamiento j j 
forzándole á mentir á su concieacia, le piiva del áliiino consuelo 
que todavia queda al oprimido. 

Quando un pueblo no es mas que esclavo, sin estar envilecido, 
todavía ticae la posibilidad de ua mejor estado de cosas. Pera la 
usurpación envilece !&• pueblos , al misiao tiempo que los oprime, 
los acostumbra á hollar lo que respetaban , i obsequiar lo que des
precian , y á despreciarse á si mismos ; y por pjco que se prolon
gue , imposibilita aun después de su calda, toda libertad, toda 
mejora. Commodo cayó; pero los pretorios sacan á subasta el ira-
pcrio i y el pueblo obedece al comprador. 

Al pensar eii los usurpadores famosos que nos alaban de sigla 
•n sif,ío, me parece digaa de admiración una sola cosa, y es la 
admiración que se les tiene. Cesar y aquel Octavio á quien llaman 
Augusto son modelos en este género. Ellos empezaron proscribien
do todo quanto habia de eminente en Roma } después siguieron de
gradando todo lo que quedaba de noble, y al fin legaron al mua-
d» á Vitelio, Domiciano, HeUpgábalo, los Vándalos y los Godo». 

T E A T R O S . 
BH BX DE I.A CRUZ , á las 8 de la noche, la Comedia intitulada 

La Moza-de Cántaro^ Tonadilla y Saynete. Entrada de ayer 4900. 
En EL DHx- PRÍNCIPE, á las 8 de la noctie, la comedia intitulada: 

El Aguador de París , Boleras y Saynete'. Entrada de ayer i$68. 
QO^ ucBMOiA. Madrid, IMPRENTA P B ABPvtLÍs. 1814. 


